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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

9881-09. EXPLOTACIÓN IRREGULAR DE DE LAS FINCAS UBICADAS DENTRO DEL TERRITORIO INDÍGENA QUITIRRISI DE MORA. Indican  los recurrentes que actualmente  se realizan dentro de su territorio indígena daños al medio ambiente, por parte de personas ajenas a la reserva, ocasionando serios problemas a mantos acuíferos y zonas de protección en bosque primario. Afirman que la situación es sumamente seria, ya que  se pretende sembrar una gran cantidad de café, lo cual  conllevaría el respectivo tratamiento químico a dichas plantaciones y al subsuelo, a lo que se suma que recientemente, se ha dispersado gran cantidad de herbicida a una extensión de aproximadamente dos hectáreas, se han trazado "trochas" para acceso de carros y se han talado una gran cantidad árboles a las orillas del manto acuífero. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI), y al Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Quitirrisí, que de forma inmediata interpongan las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia para coordinar e implementar las medidas necesarias que permitan detener de forma efectiva daños ambientales en la Reserva Indígena por ejecución de actividades autorizadas y no autorizadas. Asimismo, se le ordena al Alcalde Municipal de Mora, llevar a cabo de forma inmediata, las acciones pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias a fin de establecer una regulación a nivel de Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón, que proteja los recursos naturales presentes en la Reserva Indígena, así como también coordinar lo necesario para dar efectiva solución al problema ambiental generado por la actividad de tala de árboles y siembra de café dentro de la Reserva Indígena de Quitirrisí de Mora. CL Parcial

9868-09. CONTAMINACIÓN QUE GENERA PLANTEL DE AUTOBUSES EN ZONA RESIDENCIAL DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Indica el recurrente que la sociedad denominada Dos Castillos Sociedad Anónima solicitó el uso de suelo, lo anterior de dio para que se permitiera la actividad industrial de un Plantel de Buses y con ella concomitantemente se extendiera la licencia comercial respectiva y luego la Patente.  Señala que el Departamento de Catastro de la Municipalidad recurrida resolvió no conceder el uso de suelo, bajo una serie de fundamentos; sin embargo, se iniciaron las obras y las sociedades anónimas recurridas pretenden insertar dentro de una zona residencial un aparcamiento de buses, bodega y taller de mantenimiento alterando con ello el medio ambiente, pues estas actividades son industriales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia, que procedan a la clausura inmediata de las obras del proyecto denominado "Plantel de Autobuses Paracito" hasta tanto no se cumplan los requisitos legales y reglamentarios vigentes y se realicen los estudios hidrológicos recomendados por el Área de Aguas Subterráneas del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento mediante oficio No. ASUB-363-08 de 27 de agosto de 2008. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9880-09. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS DEL MAR EN GOLFITO, POR  DEPÓSITO DE DESECHOS DE MATERIA FECAL. Indica el recurrente que todos los desechos de materia fecal del cantón de Golfito, son depositados a la orilla del mar, produciendo un alto grado de contaminación para la salud de los pobladores de dicha ciudad. Señala que otro factor preocupante es que una parte de la población de Golfito, se dedica a la pesca artesanal para el sustento familiar, pero las especies marinas que se encuentran a las orillas del mar y alrededores se alimentan  de materia fecal, lo cual podría desencadenar una epidemia en la salud de los ciudadanos y provocar la mortalidad de personas.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto de Golfito, al Jefe de la Oficina Cantonal de Golfito del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al director del Área Rectora de Salud de Golfito del Ministerio de Salud, adoptar, DE MANERA INMEDIATA, las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para acelerar el inicio de la construcción y puesta en funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas negras en la ciudad de Golfito, que procuren mitigar -a mediano plazo-, el problema de contaminación de las aguas de mar, así como cualquier otra medida para paliar, inmediatamente, el vertido de aguas negras en el mar. CL Parcial

9831-09. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTRACCIÓN DE AGUAS RESIDUALES. Indican los recurrentes que son  un grupo de familias independientes dedicadas a la limpieza de tanques sépticos a nivel nacional al cual se le está sometiendo a denuncias y a persecuciones constantes por parte de las autoridades del Gobierno, quienes han afirmado ante los medios de comunicación que por dedicarse a esa labor son ellos los responsables de contaminar  los ríos del país, ya que al no tener un lugar digno y apropiado para esas descargas de aguas residuales a una planta de tratamiento, vierten los lodos sanitarios en el alcantarillado público.  Aclaran  que su responsabilidad  ante el Gobierno fue dar solución en el sentido de prestar un servicio de extracción de aguas residuales de tanques sépticos, labor que éste no realizaba, pero sí les cobra por el servicio de conducción en el alcantarillado sanitario. Consideran que la omisión de las autoridades recurridas en resolver la carencia de plantas de tratamiento de aguas residuales conducidas por el alcantarillado sanitario conduce a la contaminación de los ríos nacionales, máxime si se están otorgando permisos sin contar con éstas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9939-09. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA EN  CASA QUE FUNCIONA COMO IGLESIA. Indica  la recurrente que vive en San Juan de Dios de Desamparados junto a la urbanización Don Brandon, y que al lado de su casa hay otra casa que funciona como iglesia, donde se reúnen  simplemente a orar y alabar a Dios, pero lo cierto es que existe un grado alto de contaminación sónica todos los días menos los lunes, hay rótulos que esconden, instrumentos musicales, hacen ventas de productos elaborados por cocción a base de leña y las quemas son exageradas, el humo penetra en su casa y tienen que abrir puertas y ventanas y no se puede lavar la ropa por días por lo constante que es la situación.  Como no es una casa de cemento, el ruido llega más intenso a la vivienda de la recurrente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director de la Región Central Sur, a la Directora del Área Rectora de Salud de Aserrí y al Jefe de la Unidad de Servicios de Salud de Protección y Mejoramiento del Hábitat Humano de la Dirección de Garantía de Acceso a los Servicios de Salud, todos del Ministerio de Salud, que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de resolver, EN FORMA DEFINITIVA, los problemas de contaminación ambiental que produce el local ubicado contiguo a la casa de habitación de la recurrente. CL
9931-09. PROBLEMAS DE AGUAS NEGRAS EN ASERRÍ. Indican los recurrentes que son vecinos de Aserrí, y que las autoridades recurridas no han resuelto el problema de las aguas negras que se presentan en dicho lugar. Afirman que  la Municipalidad recurrida realizó algunos trabajos de construcción, ocasionando un hueco que se expandió, y las aguas negras se encuentran expuestas y con un fuerte olor, por ello, consideran que los problemas referidos podrían provocar problemas de salud de los residentes del lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aserrí,  que de inmediato interponga las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que se elimine la obstrucción de la alcantarilla denunciada por los recurrentes en el barrio Alfonso XIII de Aserrí. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

9936-09. SUJETOS DE DERECHO PRIVADO NO PERMITEN EL INGRESO DE FUNCIONARIOS A REPARAR Y DAR MANTENIMIENTO A NACIENTES. Alegan los recurrentes que la comunidad de Porvenir Abajo de Ciudad Quesada, San Carlos, no cuenta con suficiente agua potable, problema que se agrava en la época seca cuando el líquido falta totalmente, en razón de que los recurridos, no permiten el ingreso a sus propiedades, para poder efectuar los trabajos correspondientes en defensa de las dos nacientes a las que abastecen la comunidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los propietarios de los inmuebles inscritos bajo sistema de folio real del Partido de Alajuela, números 154679 y 159302, respectivamente, o a quienes figuren como propietarios de dichos inmuebles, permitir de inmediato que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Porvenir Abajo de Ciudad Quesada ingresen a los referidos inmuebles a efectos de reparar, dar mantenimiento y construir la infraestructura necesaria para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico de conformidad con lo establecido en las resoluciones del Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía, números IMN-DA-0732-03 e IMN-DA-1665-03, y permitir en lo subsiguiente el ingreso de trabajadores debidamente identificados a efectos de brindar mantenimiento y conservación a las obras de infraestructura del acueducto. Se ordena a los recurridos abstenerse de impedir o ejercer cualquier medida de presión o contención que imposibilite la ejecución de las obras necesarias y su posterior mantenimiento. CL

9869-09. SUJETO DE DERECHO PRIVADO SUSPENDE SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que es arrendatario de un apartamento  y que la propietaria pretende desalojarlo,  para lo cual está en trámite el correspondiente proceso de desahucio.  Acusa que a pesar de estar en trámite el proceso de desahucio citado, con el ánimo de coaccionarle para que desalojara, la propietaria del inmueble le solicitó a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz la desconexión del servicio de corriente eléctrica del apartamento que habita. Se declara parcialmente con lugar el recurso, respecto  de la propietaria del inmueble, se le ordena abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL

9943-09. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que solicitó el servicio de agua porque piensa construir una casa de bien social, además que en esa zona ya existen otras propiedades que gozan de ese servicio. Afirma que le solicitan más requisitos que los legalmente establecidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Asociación Administradora de Acueducto Rural de Barrio Limón de Santa Cruz, que proceda de inmediato a conectar el suministro de agua potable de la recurrente, previo cumplimiento por parte de la solicitante de los requisitos estipulados en los artículo 31 y 32 del Reglamento de Prestación de Servicios a los clientes. CL

PRIVADO

9905-09. COOPERATIVA NO PERMITE RENUNCIA DE ASOCIADO POR DEUDAS PENDIENTES. Alega el recurrente que presentó su renuncia como socio activo  de la Caja de Ahorro y Préstamo recurrida y que su solicitud fue rechazada por oficio número Gerencia 270-2009 del 18 de mayo de 2009, indicándosele que por tener un crédito pendiente no se podía aceptar su renuncia.  Estima que lo anterior resulta arbitrario, ya que no está eludiendo el pago de esa deuda, de la cual su cuota quincenal se le rebaja de su salario quincenalmente.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se le ordena al Gerente General de la Caja de Préstamos y Descuentos de Empleados del Poder Judicial, lo siguiente: a) desafiliar inmediatamente al recurrente y b) dejar de deducirle a éste último cualquier monto por concepto de afiliación a esa entidad. El Magistrado Vargas consigna nota. CL
EDUCACIÓN

9778-09. NIEGAN MATRÍCULA EN CENTRO EDUCATIVO. Alega la recurrente que no le aceptaron la matrícula en el Colegio Experimental Bilingüe de Moravia y no le dieron razón alguna y que en los colegios cercanos, tampoco la aceptan,  aduciendo que le corresponde el colegio recurrido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 
9887-09. NIEGAN MATRÍCULA EN CENTRO EDUCATIVO. Aduce la recurrente que por razones personales tuvo que trasladar su domicilio de San Juan de Dios de Desamparados a San Antonio de Escazú, razón por la cual solicitó toda la documentación para el traslado del menor amparado. Que al presentar la documentación se le indicó que no había cupo, por lo que acudió a la Jefa del Departamento de Protección de los Derechos de los menores en el Ministerio de Educación Pública, la cual le hizo una nota para el Asesor Supervisor, el cual, de igual forma, hizo una nota de trámite para que se procediera a la matrícula del amparado en dicho centro educativo. Que a pesar de ello, el Director recurrido no ha querido matricular al amparado. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

MUNICIPALIDAD
9908-09.  FALTA DE ACERAS PARA PERSONAS CON  DISCAPACIDAD EN CALLE TENORIO DE ASERRI. Alega el recurrente que  solicitó ante la Municipalidad de Aserrí la construcción de aceras para los niños con discapacidad en Calle Tenorio. Que el dieciséis de febrero del año en curso,  reiteró la gestión ante el Consejo Municipal. Indica que dicha solicitud se debe a que los niños con capacidades disminuidas deben trasladarse diariamente hacia el centro de educación  por un camino que al no tener el ancho adecuado, corren el peligro de sufrir algún accidente de tránsito. No obstante, a la fecha de interposición de este recurso,  no ha obtenido respuesta a sus gestiones, lo que estima un detrimento a sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Aserrí, que adopten las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en Calle Los Tenorio que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley Nº 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Aserrí supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
9945-09. FALTA DE MANTENIMIENTO A PUENTE PEATONAL SANTA MARTA DE CARTAGO. Aduce el recurrente que es vecino de Guadalupe de Cartago, y acusa que existe gran desinterés de las autoridades recurridas para reparar el puente de Santa Marta, que une a la comunidad de Guadalupe de Cartago con la Urbanización El Rey y el Parque Industrial del Grupo Z. Se declara con lugar el recurso por  la omisión de la Municipalidad de  Cartago de reconstruir el puente peatonal Santa Marta ubicado sobre el Río Reventado. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, disponer lo necesario para iniciar la reconstrucción del Puente sobre el Río Reventado,  en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

PRENSA

9921-09.  ENTREVISTA DE MENOR EN CENTRO PENITENCIARIO. Indica el recurrente que el menor amparado se encuentra privado de libertad en el Centro de Formación Penal Juvenil Zurquí.  Que el 27 de febrero del 2009, se publicó en las ediciones de las 12 medio día y de las 07:00 de la noche del noticiero Telenoticias de Canal 7, un reportaje efectuado al amparado dentro del Centro Penitenciario en que está recluido.  Menciona que en un primer término el menor accedió a conceder la entrevista a la televisora recurrida, pero al consultar a su madre y al Defensor Público a cargo de su defensa - aquí recurrente -, se llegó a la conclusión que lo procedente era no dar ninguna información a los periodistas; no obstante, las autoridades del Centro lo obligaron a darlas y en la misma no estuvo presente ninguno de los padres del menor, su abogado o el Asesor Legal de Centro de Formación Penal Juvenil.  Por otra parte, afirma que en la nota publicada, los detalles dados perjudican las investigaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena a la Ministra; a la directora; y, al asesor legal; ambos del Centro de Formación Juvenil Zurquí, todos del Ministerio de Justicia y Gracia, abstenerse de ejecutar conductas como las que dieron lugar a la estimatoria del recurso. CL  
MINORÍAS

9885-09. INSTALACIONES DE LA CLÍNICA DE NARANJO NO SON ADECUADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Alega la recurrente que las instalaciones de la Clínica de Naranjo, de la Caja Costarricense de Seguro Social, no son adecuadas para personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, y al Director de la Clínica de Naranjo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de esta sentencia realicen las adaptaciones necesarias para que la Clínica de Naranjo cumpla con lo dispuesto por la Ley 7600, y se garantice así el acceso pleno a dicha edificación a las personas con discapacidad. CL
PODER JUDICIAL

9934-09. NIEGAN ELIMINAR ANTECEDENTES PENALES EN HOJA DE DELINCUENCIA. Alega el recurrente que en el Tribunal de Juicio de la Zona Sur, sede Corredores, se tramitó Querella por los delitos de Injurias Calumnias y Difamación. Indica que mediante sentencia número 91-2007 del primero de junio de 2007 el Tribunal recurrido dictó sobreseimiento definitivo por extinción de la acción penal, por pago de multa. Afirma que pese a lo anterior en el Registro Judicial aparece en los antecedentes criminales del amparado la existencia de una condenatoria por el delito indicado y una sanción impuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Jefe a.i. del Registro Judicial, que lleve a cabo, inmediatamente, todas las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se elimine del registro de antecedentes penales del amparado, cualquier referencia a la sentencia del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur. Se le advierte al Juez de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur que se abstenga de incurrir, nuevamente, en las faltas que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL
BANCARIO

9950-09. NIEGAN PAGO DE CERTIFICADO A PLAZO. Manifiesta la recurrente que en el año dos mil el amparado realizó una gestión de inversión con un certificado de depósito capitalizable, cuyo vencimiento se produjo en el año 2002. No obstante, de modo ilegítimo  el recurrido declaró la prescripción del certificado de ahorro a plazo, con lo que no puede recuperar el capital y los intereses que percibió por esa inversión. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Gerente General con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, a fin de entregar inmediatamente a la amparada las sumas que corresponden al capital y a los intereses del certificado de depósito a plazo, sino lo ha realizado con anterioridad. CL
PROPIEDAD

9848-09. CONSTRUCCION DE CARRETERA  A CALDERA NIEGA INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA. Alega la recurrente que junto con su madre y su hermana son copropietarios de un terreno ubicado en Guachipelín de Escazú. Señala que desde hace más de 12 años, en esa propiedad realizan labores de engorde de ganado y siembra, todo lo cual le provee del sustento económico para su familia. Agrega que el acceso a la propiedad referida, es a través de una calle pública, al margen de la autopista Próspero Fernández. No obstante, desde el mes de octubre del año pasado el Ministerio recurrido le dejó sin entrada, lo anterior en razón de que con la ampliación de la carrera a Caldera, el frente de su propiedad fue dejado a una altura de más de 20 metros, situación que le ha impedido por completo su ingreso a la misma, con el detrimento que ello implica para su familia.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia y con las particularidades de este caso, se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Consejo Nacional de Concesiones de lo establecido en el VI considerando de esta sentencia. SL
9930-09. CONSTRUCCION DE CARRETERA  A CALDERA NIEGA INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA. Alega la recurrente que fue expropiada de una parte de su propiedad por motivo de la construcción de la carretera Caldera-Orotina-Ciudad Colón. Agrega que el terreno en cuestión tenía una única entrada, por lo que al momento de la expropiación su propiedad fue partida en 2 partes, quedando una parte del terreno al norte y la otra parte al sur. Alega que la entrada original al inmueble quedó en la parte sur del terreno y la parte norte la dejaron encerrada, sin acceso alguno, por lo que actualmente no tiene entrada ni salida al mismo.  Señala que al expropiarla del inmueble los recurridos le prometieron construirle una calle marginal asfaltada de 2 carriles con los servicios de agua, luz y teléfono en la parte norte del terreno.  Indica que los trabajos de construcción de dicha carretera iniciaron en el 2008 y desde entonces las autoridades recurridas le han manifestado que le van a construir una calle marginal en su propiedad, pero a la fecha no han cumplido con lo prometido.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Viceministro de Obras Públicas y Transportes y Presidente a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a la Gerente de Proyecto de la Concesión carretera San José-Caldera, del Consejo Nacional de Concesiones, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se construya un acceso al denominado lote Norte del inmueble propiedad de la familia de la amparada en La Guácima de Alajuela. CL
9927-09. VECINOS DE TIBÁS ACUSAN QUE AUTORIDADES NO HACEN NADA ANTE DENUNCIAS POR ARBOL QUE AMENAZA CON DESTRUIR PROPIEDADES. Alegan los recurrentes que desde hace años los vecinos de la Ciudadela Anselmo Alvarado del distrito de Cinco Esquinas de Tibás han gestionando ante la Municipalidad recurrida la corta o desrame de un árbol de poró de aproximadamente veinte metros de altura que amenaza con caer sobre las casas aledañas y la vía pública, no obstante, es poco lo que han logrado pese a que éste se encuentra en terreno municipal.  Señalan que el Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones ha sostenido que los árboles existentes en un área de protección no se pueden cortar, pero en caso de que éstos representen un peligro para la comunidad es la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias es la que debe proceder.  Acusan que a la fecha ninguna de las dos autoridades ha hecho nada.  Agregan que a la fecha de presentación del amparo ninguna de las autoridades involucradas se había hecho presentes a su comunidad para solucionar su problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para acatar y hacer efectivas, de manera inmediata, las recomendaciones realizadas por la Geóloga del Departamento de Prevención y Mitigación de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (realizadas en el oficio DPM-OF-169-09, ver folios 26 y 27), con respecto a la situación impugnada en este proceso de amparo. CL
TRABAJO

9937-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. Aduce  la recurrente  el Concejo Municipal de San José decidió absolverla  de toda responsabilidad por hechos que le fueron imputados y sobre este acuerdo se presentó un recurso de nulidad. No obstante, fue notificada del traslado de cargos que se realizara a través de la Relación de Hechos elaborados por la Contraloría General de la República, y que en lo que interesa dispone que presuntamente he violentado el artículo 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial defendiendo a regidores que son mis superiores. Para esos efectos la Alcaldesa Municipal decide integrar un órgano director del procedimiento administrativo, aún cuando el acuerdo que la absolvió por parte del Concejo Municipal no ha sido declarado nulo. Acusa que tiene 2 procedimientos abiertos por los mismos hechos, ya que el acuerdo que la absolvió de responsabilidad permanece vigente. Se declara con lugar el recurso. Del oficio No. AL-792-212-06-09 de la oficina de Asuntos Laborales del Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de San José, se anula, únicamente, la intimación relacionada con la presunta falta que se endilga a la recurrente, de haber representado a varios regidores en estrados judiciales, específicamente, en la causa tramitada ante el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se ordena al Alcalde a.i de la Municipalidad del Cantón Central de San José y Órgano Director del Procedimiento Administrativo, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL
9870-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que se desempeña como Jefe de la Oficina Regional del Organismo de Investigación Judicial de Ciudad Cortés. Señala que enfrenta un procedimiento disciplinario por negligencia en las funciones tramitado ante la autoridad recurrida, en el que se le notificó una ampliación de cargos, y asegura que existe una lesión al principio de imputación, al debido proceso, ya que se le está dejando en total estado de indefensión, toda vez que había solicitado en el momento oportuno el auxilio de un defensor público así como estar presente en la recepción de la prueba testimonial, pero el testigo fue interrogado sin habérsele notificado previamente y sin su presencia ni la de mi defensor público. Agrega que al analizar el traslado de cargos es evidente que no se establece a que recursos tiene derecho y de los plazos en los cuales debe de interponer cada uno de ellos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho de defensa. En consecuencia, se ordena al Jefe Profesional de Investigación de la Delegación Regional de Corredores del Organismo de Investigación Judicial, proceder,  de manera inmediata, a adicionar los autos de apertura y de ampliación de cargos dentro del procedimiento disciplinario abierto contra el recurrente, indicándole a éste, de manera expresa, los recursos procedentes contra dichas resoluciones,  el plazo para interponerlos y los órganos competentes para conocerlos. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9819-09. RECONOCIMIENTO DE ANUALIDADES EN FORMA RETROACTIVA. Alega el recurrente que a pesar del voto 15460-08, en donde se rompió el tope de anualidades, se le reconocerán sólo las anualidades a partir del 01 de noviembre del 2008, fecha en que empieza a regir dicho voto y no las 42 anualidades que tiene, por  lo que estima que el fundamento utilizado por el Director del Departamento de Recursos Humanos de la Asamblea Legislativa así como la denegatoria del derecho al disfrute de la aplicación de las cuarenta y dos anualidades, atenta contra sus derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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